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Ciudad de México, a L7 de diciembre de2024

oF lclo No. SG/DGJyEL/RPA/l I t | Ûo1,zt | 2t24

Dip. Martha Soledad Ávila Ventura
Presidenta de la Mesa Directiva del

Congreso de la Ciudad de México

Presente

Con fundamento en los artículos 26, fracción ll de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la

Administración Pública de la Ciudad de México; 7, fracción l, inciso B)y 55, fracciones XVI y XVll del

Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; en

relación a su similar MDPPOPA/CSPl74A712024,me permito remitirle para su conocimiento eloficio
SGIRPC/DEAJ/302/2024 de fecha L0 de diciembre de 2024, signado por la Directora Ejecutiva de

Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Gestión lntegral de Riesgos y Protección Civil de la Ciudad de

México, Lic. lccen Leticia Salas Pichardo, mediante el cual remite la respuesta al Punto de Acuerdo
promovido por la Dip. Elizabeth Mateos Hernández y aprobado por ese Poder Legislativo de esta

Ciudad en su sesión celebrada el día 14 de noviembre de 2024, para los efectos a que haya lugar.

Sin otro particular, ieciba un cordial saludo.

Atentamente,

El Director GeneralJurídico y de Enlace Legislativo '/ {j [] t í. ?il?l&
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\
Lic. Jesús Salazar Velázquez

C.c.c.e.p. L¡c. lccen Letic¡a Salas Pichardo, Directora Eiecutiva de Asuntos Jurícl¡cos dè la Secretaría de Gest¡ón lntegral cie Riesgos y Protecc¡ón C¡v¡l de la CDMX.

Para su conocím¡ento.

Actlvldad Nombrô del Serv¡dor Públlco Ca¡go i' ' núbr¡ca

validó L¡c, Uriel orozco Hernánder Director de Enlace, Análisis Jurldlcos y Acuerdos
Lesislat¡vos

0\
Rev¡só Llc. Nayeli Olaiz Diaz Subdirectora de Atención y Seguimiento del Proceso

Lesislativo \.\
Elaboró Lic. Lu¡s Pablo Moreno León Administratlvo Êspeclall¿ado L
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utivo y de [a Administración Pública de [a Ciudad de México; 170 Ce[

ecutivo y de la Administración Pública de [a Ciudad de México, por lo cual
por atendído.
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Ciudad de México, a L0 de diciembre de 2024
O FICIO: SGIRPCIDEA J | 3o2l 2024

Asunto: Se atiende Punto de Acuerdo

Lrc. JESÚS SALAZAR VELÁZQUEZ

DIRECTOR GENERAL JURÍDICO Y DE ENLACE

LEGISLATIVO DË LA SECRETARÍA DË GOBIËRNO

PRESENTE

Con el gr"rsto de satudarte y en atención a su oficio SGIDGJyELIPA/CCDMxllll/00116.16/2024, de fecha 15

cie noviembre de 2024, mediante el cua[ anexó similar MDPPOPA/CSP/1407/2024, suscrito por ta Diputada
Presidenta de la Mesa Directiva del Congreso de [a Ciudad de México, niediante el cual se hace del
conocimiento el Punto de Acuerdo de Urgente y Obvia Resolución, aprobado por e[ Pleno del Congreso en
sr: sesión celebrada el día 14 de noviembre de 2024 por e[ que:

"l|nico.-setexhortadenlaneraftispctt.tasa,cr lasylosfitulclrsdeios 16alcaldíasdelaCiudaddeMóxicoporo
que, en e{ óntbito de sus respectivas cttribucÌones y en caordinsción con el lnstîtuto de Verificación
Adninistrc)tívo y lø Secretorío de Gestión lnteqral de Ríesgos y Protección Civil, todøs de lq Ciudad de México
'realic<ttt visitas de verificaciór¡ o los establecirnienios mercontiles que presten seryicios de gintnosío)
inclu.yendo a los principales codencr.s en lo ciudad, con el fin de verificar si cumplen con lo establecído en l(is
fracciones ll y lV del srtículo J0 de Io Ley de Estoblecintientos Mercçntiles para la Cíudad de México; esfo et
que (uenten con póliza de seguro y personal cap<tcìtodo en printeros <tuxílios y osistencía médica, en oro.s de
brindar seguridod a los y los øsrsfentes".

Sobre el particular, me permito remii¡r en copia simple el oficio SGIRPC/0G4R1087312024, signado por el
Director General de Análísis de Riesgos adscrito a esta Secretaría, mediante e[cua[ hace referencia a las
acciones de esta Dependencia en el asunto que nos ocupa, lo anterior a efecto de dar cumptimiento aI Punto
cje Acuerdo previamente citado.

Lo anterior con fundamento en los artículos 3,4y 16 de la Constitución Política de la Ciudad de México; 33 de
la Ley Orgánica Poder Ejec
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Ciudad de México, a 29 de noviembre de2024
SGIRPC/ DGAR/ 0873 12024

Asunto: Se remite información en
respuesta a Punto de Acuerdo.

ÐÇÊû 21o3ec '.l

En respuesta a su atento oficio SGIRPC/DEAJ/219/2024 de fecha 21 de noviembre, mediante el cual refiere
al oficio SG/DGJyEL/PA/CCDMX/lll/001 16.16/2024, signado por el Lic. Jesús Salazar Velázquez, Director
General Jurídico y de Enlace Legislativo de la Secretaría de Gobierno, que hace de conocimiento el oficio
MDPPOPA/CSP/'I407/2024, suscrito por la diputada Presidenta de la Mesa Dìrectiva del Congreso de la
Ciudad de México, que a la letra dicç:

"Único.- Se exhorta de manera respetuosa, alas y /os tltu/ares de las 16 atcatdías de la Ciudad de
México para que, en el ¿ámbito de sus respectlvas atrìbuciones y en coordinación con e//nstituto de
Verìficación Administrativa y la Secretaría de Gestión lntegralde Riesgos y Protección Civil, todas de
la CÌudad de Méxìco realice visltas de verificación a los estab/eclmientos rnercantl/es que presten
servlclos de gÌmnasio, incluyendo a las princìpales cadenas de /a ciudad, con e / fin de verificar si
cumplen con Io estab/ecido en las fracciones // y lV del artículo 10 de Ia Ley de Estab/ecimlentos
Mercantiles para la Ciudad de Méxìco;esto es, que cuente con póliza de seguro y persona! capa'cÌtado
en prirneros auxilios y aslstencia médica, en aras de brindar seguridad a las y /os asistenies".

Al respecto, como es de su conocimiento esta Secretaría solo cuenta con atribuciones para verificar
establecimientos mercantiles que sean de impacto zonal con forme a lo establecido en la Ley de Gestión
lntegral de Riesgos y Protección Civil de la Cuidad de México, que a la letra dice:

'XLIV QUINTUS) Verificar 'o lnspeccion ar a los estab/ecimie ntos mercantlles que conforme a la Ley
de Estab/eclmienfos Mercantl/es de la Cìudad de México sean de impacto zonaly cuyo aforo supere
más de 100 personas y más de 250 metros cuadrados de construcción; así como estab/ecimlentos
industria/es de alto rlesgo, y en cualquier caso de emergencia o riesgo inminente,'

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo

ATENTAMENT

Ltc. HUMBERTO MARíN CAMBRAN¡S

DIRECTOR GENERAL DE ANÁLISIS DE R¡ESGOS

ccp,sg¡ nc@sgirpc,c<,nrx, gob.nrx

l.ì. en L l'4arco Antonio Salas Seliniìs, " flirección cle E'r¡tuación de Ric,:gos. - Para su corìociiniento. - fiìranrirezs,Osgìrpc.cclrnx.gob.nrx

Arq, I loûìðr Z0pe(la ScguntlD, Çoordinaclor dc Ritrsgos TâÍitória{ts. - P¿ra conecìrnì0ntÒ. " hre¡:eclas@sgìrpc,cdntx,gob,rnx

Archivo,

VOLAN I t: 1.0'2220)A Ir0LlO: S/N

lNG. G0fizÂ10 tlART¡NËz ROMEÉto ---4"ÀPROUC

tì ivlso ¡\tìO. HC¡"rlR ZEFF-DA SEGUìiDO

Ane, Rot)oLFo r'r\nÌiNEz irE Los nÉYEs .{t/Ëu\êoiio

1 dp 1 niøina


